
(Nùmero i63.) [artes 22 de agosto de 1820. (Precio 4 cuartos.)

DE BARCELONA.

Santos Timoteo, Hipólito y Sinf orlano ¡ mártires.

Las Cuarenta horas están en la iglesia parroquial de San Pedro : se reserva á las siete y media.

NOTÍCIAS ESTRANGERAS.
Vamos á c o n t i n u ar las noticias sobre el estado

moral y polít ico de Sic i l ia.
En todos t iempos ha re inado una grande anitno-

Yidad entre los h a b i t a n t es de Nápoles y los de Si-
cil i a , sin embargo de v i v i r bajo un mismo c l ima,
de hablar una mià tna lengua, de profesar la misma
rel igión , y de ser gobernados por los mismos so-
beranos; pero los intereses de ambos pueblos son
diversos , uno pertenece al s istema con t inen tal otro
al mar í t imo. El derecho que tiene la Sici l ia á te-
ner un par lamento prepara á sus m is i lus t radas
ciudadanos á las ideas const i tuc iona les.

Cuando los síciliM'nos v ieron volver á su Rey,
concibieron la esperanza de un mas l i son jero por-
venir. En esta ocasión debo pagar el homenagé
mas respetuoso á la nobleza s ic i l i ana. No se le
puede en verdad i m p u t ar el d e l i to de ser enemiga
'de los derechos de los pueb los ni de las me-
joras sociale?. Ilustrados por Ins luces del siglo,
dóciles á la generosidad de su c a r á c t e r, favoreci-
dos ademas por los ing leses que ocupaban su t e r r i-
torio y qua t e n í an entonces la po l í t i ca de propa-
gar las ideas constitucionales, para a n i q u i l a r l a s,
después, los grandes de Sic i l i a precedieron á los
desaos de la Nación, se g lor iaron de asociarse con
ella en el poder leg is la t ivo, y no se desdeñaron
'de ceder le una porción considerable de él. Nos po-
dremos formar una idea de es ta verdad por el si-
guiente est r ic to de la Const i tuc ión que sa procla-
mò entonces. Cuat ro son los poderes que e l la es-
tablece : la Cámara de los comunes , la de los pa-
res , el poder egecut ivo , y el ju ic ia !.

La Cámara de los conunes se compone de 154
representantes, tres de los cua les sa nombran por
las dos un ivers idades de Palermo y Catanea.

La de los pares se compone de 51 eclesiásticos,
de los c'. inles d iez deben ser obispos ó arzobispos,
y 114 señores tempora les.

Para s¿r e lector en Pa le rmo es necesario poseer
en ia c iudad ó en su te r r i t o r io una renta neta de
600 francos , y para pe r lo en el resto del Reino
bastan d i o francos aninles.

Para ser d i pu tado de la ciudad de Palermo es
preciso poseer iría renta de 6000 francos , y para
las demás ciu lades y d is t r i tos bastan 1800 francos.

Las elecciones sa hacen en a l ta voz. Los jueces
abogados y cua lqu ie ra que posea bienes de la co-
rona , ó que egerza empleos fijo s no pueden ser
elegidos, y el m^ro acto de aceptar un d ipu tado
un empleo del poder egecutivo deja vacante aquel
asiento en la cámara.

I/?, edad 'que se exige para poder ser admi t ido
á la Cámara de los pares' es la de 2,1 años: ambas
cámaras t ienen la in ic ia t i va : la de los comunes
vota los impuestos y celebra en publ ico sus se-
sioné?. "

Cada población es adminis t rada por leyes mu-
nic ipa les : los empleados munic ipa les se nombran
por los electores.

Quedan abolidos por la Constitución el feudal is-
mo y los fideicomisos. La l i be r tad de la impren-
ta const i tuye una ley fundamen tal , y el capítulo
que'ía establece señala los del i tos y castigos.

Los juris estan en su vigor : para ser juez se
exigen las mismas rentas que para ser elector. En
todo el Reino hay un solo t r i bunal de apelación.
El Rey no puede i n d u l t ar á los sentenciados por
los t r ibunales. Las dos cámaras t ienen el derecho
dé hacerse dar cuenta de los actos del poder ege-

. cut ivo, de .perseguir y hacer e fec t iva la responsa-
b i l idad de los ministros.

El Reino de S i c i l i a es independ ien te del de
Nápoles. Si el Rey pasa á este ú l t i mo debe dejar
á su hijo en S ic i l i a para gobernarla. Pertenece al
Rey el veto'sobre todas las leyes propuestas por
las cámaras, y de paz y guerra. Nombra todos los
empleos c iv i les y mi l i ta res, manda Ins fuerzas de
mar y t i e r r a, pero no puede pin consen t im ien to
de las dos cámaras pe rm i t ir en Sici l i a la entrada
de tropas estrangeras.

Hemos creído que estas not ic ias sobre la Sic i l i a
serian in teresantes á nuestros lectores , y que les
servi rán á esplicar las causas del modo con que se
recibirá en a q u e l la isla el voto de sus hermanos
dal continente. No hay duda que la enemistad en-
tre ambos pueblos, y los intereses par t icu lares del
clero y la nobleza serán otros tantos obstáculos
para el establecimiento de la Const i tuc ión espa-
ñola ; pero todo es l íc i to esperar lo de la genero-
sidad del siglo y de la autor idad del d u q ue de
Calabria , á qu ien he dado tanto concepto ent re
los Sicil ianos la benéfica morada que ha hecho con
ellos.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

GOBIERNO POLITICO SUPERIOR.
El Sr. secretario de la suprema Jun ta de censu-

ra , me avisa con fecha l z del co r r ien te: que Ias
Cortes se han servido nombrar para vocales de
Ia de esta província , en clase de eclesiásticos á
D. Vicente Cabanilles y D. Feiiz Torres Amat,



dignidad de la iglesia Catedral de Barcelona.
En la de seculares á D. Bruno Ferrer y Alba-
reda , abogado , á 1). Antonio Puig y Luca, ma-
yor de la Cindadela , y á D.José Coroleu , abo-
gado ; y en la de suplentes al Dr. D. Cristóbal
Mareé catedrático del Seminario , á D. Francisco
Altés y Gurena, y á D, Rarnon Salvato, abogado.

En su consecuencia, y reunidos los Sres. elec-
tos en las casas de mi habitación en la tarde del
i o dei corriente , prestaron en mis manos el jura-
mento ordenado por la Constitución, quedando en
el mismo acto instalada la Junta , y nombrados,
por presidente el Sr. D. Vicente Cabanilles ; por

e el Sr. D. Bruno Ferrer de Al-
bareda, y por secretario D. Domingo Oriol que
lo ha sido de la Junta chante.

Se da este aviso al público para su conocimien-
to. Barcelona ai de agosto de i8no.

José de Castellar.

Felicitación dirigida á S. M. con motivo de la
jura de la Constitución p*r la Sociedad pa-
triótica de buenos Amigos de esta capital^
compuesta por su socio el ciudadano Grassot^
como á miembro de la comisión nombrada
para el objeto.

Señor.—La Sociedad patriótica Barcinonense de
buenos Amigos que sin la menor admiración lee
en la historiü dejar la dictatura á Sìla, descender
á la famosa Cristina del trono de Suécia, redu-
cirse á la condición privada el libertador de I,a
América Septentrional el inmortal Wasington y
por ú l t imo á Luis 16 jurar la Constitución del pue-
blo francés, no puede dejar de manifestar á V. M.
la'sensación tan grande que le causó la plausible
noticia de haber V. M. jurado el 9 del corriente
el sagrado código que se dio la Nación en una épo-
en que por verse huérfana podia escoger aquella
clase de Gobierno que considerase mas análogo á
su situación topográfica, á su Religión, á sus usos
y costumbres, y sobre todo á las luces que en la
misma se habian difundido por entre los irresisti-
bles obstáculos que les opuso siempre el despotis-
mo, la superstición y el fanatismo.

En el primero reconoce una consecuencia infa-
libl e de sus terribles violencias cometidas no solo
contra los partidarios de Mario, si que contra
todos los ciudadanos Romanos y provincias á estos
sugetas. En la segunda un efecto da su pasión por
las bellas Letras, y'por el suave y hermoso clima
de. la Italia. Eu el tercero su adhesión á la vida
retirada. Y en el último de la fuerza como lo ma-
nifestó la huida del mismo de su capital : Pero
en V. M. reconoce ser el mencionado ju ramento
una pura obra del perfecto convencimiento en que
se halla de que los Reyes como hechos por las Na-
ciones , y no estas por aquellos si no pueden qui-
tarles la Soberanía que tanto les compete, no de-
ben abandonarlas aceptando el único poder que quie-
ran conferirles para su mayor bien, esplendor y
lustre.

Dígnese pues V. M. recibir de esta sociedad este
testimonio de los sentimientos puros y rectos que
animan á todos sus individuos para con un Rey
que tan francamente distingue sus deberes, procu-
ra exaltar al Pueblo Español, y le afianza un
código que en lo sucesivo ha de hacerle mas temi-
ble que cuando con su invencible armada se pro-
puso atacar la nueva Cartago; no descuidando jamas
dicho cuerpo de interesar al ser supremo para que
recompense á V, M. y le concéda largos años

Mde vida para el bien y felicidad de toda la Na«
cion.

Otra d las Cortes también compuesta por el mis*
mo autor.

Una sociedad que debe su existencia al total
esterminio dei despotismo, y á la nueva publica-
ción de un Código, que solo un horrendo aten-
tado contra la Soberanía de la Nación podia ha-
verle sepultado en el olvido en que ha estado por
espacio de seis años, vive confiada que nadie po-
dra dudar del singular jubilo que le ha causado
la grandiosa noticia de haber S. M. en el centro
de este augusto y respetable Congreso jurado el 9
del corriente la Constitución política de la Monar-
quía Española : y por lo mismo llena de aquel en-
tusiasmo que inspira á las almas que conocen sus
derechos tan feliz acontecimiento que firma la eter-
na alianza entre el Rey y la.Nación, pasa á
felicitar á las Soberanas Cortes tan memorable o-
currencia que resonará con admiración y espanto
de los malvados en las mas remotas Naciones del
orbe, y por tantos siglos como desea la.sociedad:
la cual protesta solemnemente á las mismas qne
cumpliendo exactamente con lo que prescribe el
reglamento se ha formado, á saber el evitar la ma-
yor desgracia que puede sobrevenir á los Pue-
blos l ibres, esto es el estravio de la opinion y la
divergencia de ideas acerca las leyes fundamen-
tales se mostrará la mas celosa defensora de núes*
tra sagrada Constitución, dirigiendo en el entretan-
to sus continuos votos al Altísimo para que ilumi-
ne y dé el debido acierto á los sabios é ilustrados
vocales que componen ese soberano Congreso4

Discurso que pronunció el ciudadano D. José
Antonio de Grassot en la sesión estraordina-
ria celebrada por la Sociedad patriótica Bar-
cinonense de buenos Amigos el día 16 del cor-
riente mes de agosto con motivo de tomar pó f
sesión de la presidencia de la misma el héroe
D. Francisco de Milans , Mariscal de campo
de los ejércitos nacionales.

Si me fuese fácil, ciudadanos, el trazar el retra-
to que cada uno de vosotros interiormente se ha
formado del I l lustre general que en el dia de hoy-
es vaestro benemérito presidente ¡ como quedarían
sorprendidos los ojos de esta reunión que me ro-
dea ! sufrid con todo que yo me abandone bajo
vuestra protección á los movimientos de mi celo.
Desde luego ya siento que la escelencia de mi
objeto me inspirará pensamientos y espresiones su-
periores á mi ordinario talento.

Pero a lómenos me lisongeo que enteramente
ocupados en las virtudes y hazañas delgeneral Mi -
lans disimulareis al orador y sus defectos. Para
hacer el elogio de tan digno general no es preci-
so recordar los servicios que sus antecesores haa
prestado á la patria. Dejemos semejantes recursos
á aquellos que deben tratar un asunto estéril. En
cuanto á mi ; el campo fecundo y florido que de-
bo recorrer me ofrece unas r iquezas producidas de
su propio fondo. En sus primeros años empezó
Milans su carrera de las armas en aquel distin-
guido y br i l lante cuerpo que en la l lanura-de cam-
po santo y de nuestros dias en los del Roselló«
dio las pruebas menos equívocas de que si podia
por la fuerza ser aniquilado no podia empero ja-
más ser rendido. En tan digna escuela aprendió
Milans el arte de la guerra , no impidiéndole ni
el orgullo ni la pereza aceptar aquellos empleos
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en los que la pena y la obediencia van siempre
unidos. No se le vio jamas reusar fatiga ni te- i
mer peligro alguno ; hizo por el honor lo que otros
hacían por necesidad , y no se d is t ingu ió de sus
compañeros de armas sino por una mas grande pa-
sión al trabajo y por una mas noble apl icación
á todos sus deberes.

Asi comenzó una vida , cuyo progreso había de
ser tan glorioso para nuestra España y especial-
mente para nuestra provincia. Después de dicho
t iempo v iv i ó M i lans por la gloria y por la salud
de la patr ia. Apenas las huestes de Napoleón se
qu i tan la mascara descubriendo el fi n á que ha-
bían venido , cuando sin calcular en las fuerzas
de aquel , en sus conquistas, y en el que t e n í an las
principalê  p lazas de España , prestó en su seno
otro j u ramen to como el de Anibal cont ra los ro-
manos. Reúne gente , ataca los enemigos que or-
gullosos lo desprecian , pero al instante les hace
sent ir que Mi lans era un enemigo demasiado te-
mib le : tan pronto seguido de un pequeño núme-
ro cíe paysanos índ ic ip l inados y aprovechándose
de todas las venta jas del t iempo y del terreno
impide el paso á un e jérc i to que se creia inven-
cible. Tan pronto en las l lanuras de Gerona le obli-
ga á levan tar el si t io que á dicha ciudad tenian
puesto pasando en seguida á guarnecer la seo de
Urgel, y en fi n reanima la provincia cuando por
la pérd ida de Tarragona todos creían decidida su
suerte , en tan to que todo el ejérci to resolvió el
abandonar la. Si pingo á Dios por un momento
la cansa de les vencedores , p lugo á IVî i lan s la de
los vencidos. Parte como el rayo al Arnpurdan pa-
ra recoger cont r ibuc iones y puder mantener su pe-
queña co lumna con la que pudo recibir en Mataró
al general d igno de mejor suerte el inmortal La-
cy Y ayuda r le para poder real izar los vastes pro-
yectos que concebia la mente de este, designios
que en efecto se ver i f i caron formándose un ejér-
cito que en breves d ias contuvo el furor de los
vencedores de Marengo, A u s t e r l iz y Jena. Yo po-
dr ia a ñ a d ir nqui otros hechos que inmortalizan á
nuestro general , si á mas de ser sabidos do todo
el mundo no fuesen capaces de d is t raerme de o t ros
que le const i tuyen un verdadero héroe en toda la ver-
dadera estension de este nombre ; los referidos y
los que omito expresar son comunes á varios é in-
f in i to s guerreros , t a n to de la an t igüedad como de
nuestros d ias : Poro el haber egecutado tan gran-
des empresas , tan solo por el amor de Ja glor ia,
es cosa muy r ingular y que se cuenta de pocos
hombres ; y de menos, aun el memorable hecho
de haber quer ido sacar á la pat r ia del despotis-
mo con que se ha l laba oprimida en 1817. Kspo-
nerse á perder su fo r tuna , conveniencias , y su
propia existencia , soio por estimar la vir tud,
es una empresa propia meramente de los pelópi-
das y aminondas , por que según el celebre Ca-
tón el censor , hay mucha diferencia entre esti-
mar la v i r t ud , y despreciar la vida. Lo prime-
ro es propio de las almas privi legiadas , y lo se-
gundo de ía# mas comunes. S i, c iudadano general:
el haber sido el d igno compañero del desgraciado
D. Luis Lacy en querer resucitar el sagrado có-
digo que el despotismo había sepultado en un
eterno olv ido, sin que os amedrantase la triste
suerte del i n fe l i z Porl ier que teníais tan reciente,
es una acción memorable , de la cual tan solo son
capaces los Brutos y los Casios, y que por lo mis-
mo pasará á los siglos venideros con admiración
y pasmo de todas las a lmas sensibles y amantes de
la felicidad de su patr ia. Gozad pues , ciudadano
geoeral, en, el seuo de vuestros paysanos la sa-

tisfacción de que soia amado de todos los libera-
les , y que estos á vuest ro lado y bajo el mando
de tan esper imentado capi tán sabrán burlarse de
los débiles esfuerzos del serv i l ís imo ; y cuando la
adversa suer te dispusiese lo cont rar io , lo que no
puede esperarle , pnes su decisión y la j u s t i c ia de
su causa soa los mejores presagios del t r iun fo sabrán
a lo metíéí'morir l i d i a n d o, y sepultarse entre las
ruinas de la l ibertad española.

Los editores de la Minerva española que se pú-
bl ica en Madrid en su número 27 dicen que la
Real orden de 16 de ju l i o ú l t imo comun icada por
la secretaría de! Despacho de Ja Guerra conci l ia
ei bien del servic io con el descanso y convenien-
cia de la benemeri ta clase m i l i t a r , y sin duda so-
lo considera en esta clase á los Gafes agregados;
pues que la Real orden nada previene en orden
á los capitanes tenientes y - sub ten ien tes que redun-
de en su descanso y conveniencia ni que- lo exi ja
fcl bien del servic io : este- ex i j i a separar los ge fes
agregados de los regimientos pues que en ellos.no
hacen otra cosa que ocupa i- a l is tantes y dur mas
t raba jo á los a y u d a n t es abanderados que Íes comu-
nican la orden d ia r la ; pero creo convend rá conmi-
go el ed i t or de la m i n e r va en que e! ir,i;rno bien
ciel serv ic io exige tamb ion se separen de los re-
g imientos todos los c a p i t a n es rniienies y subten ien-
tes agregados: e;; un í - .x ioma, que m ien t ras mas
numerosa es una ciase menor es su cons iderac ión
y siendo es.ta la base pr incip ii de la discipl ina los
oficiales agregados son un verdadero mal y f u des-
tino fuera del ejérci to un verdadero bien ¿ porque
pifes no se han mi rado con la misma considera-
ción que á los gefos? ¿ son acaso menos acreedores
al descanso y conveniencia ? ¿No es conocido que
no se re t i ra rán voluntariamente y por consiguien-
te que nada se puede ahorrar en sueldos al erario
nacional ? Retirenee , pues , lo mismo qnc los ge-
fes y desocúpense a lgunos centenares de asisten-
tes que haciendo guardias f i ï el cordón de sanidad
res t i t u i r án á sus i'aenas á igual número de paisa-
nos y ev i tará á la nación la perdida de tantos jor-
nales y el est ipendio que les d; :n ' los pueblos por
este trabajo : permítanseles establecerse donne gus-
ten y dedicándose á profesiones ú t i l es harán pro-
duc t ivo sueldo que en la sct i ih l idad consumen es-
ter iormente : déjeseles en l iber tad para casarse y
saldrán oel cel ibato centonares de doncel las de una
edad avanzada que ya estarían casadas si la guer-
ra separando de su profesión á los que las relacionéis
de fami l i a ú otras les destinaba para esposos no los
hubiese l levado á la de Jas armas: aléjeseles de las
grandes ciudades , se fomentarán las poblaciones
rusticas, y las costumbres no tendrán que temer
los combates de la ociosidad ; adóptese pues esta
medida en que las ven ta jas son conocidas como
en la otra las desventajas y se habrá concil iado
el bien del servicio con el descanso y convenien-*
cia de toda la benemer i ta e l a fe mi l i tar.

Los editores de la minerva en su proyecto els
licencias at ienden al descanso y conveniencia de
los oficiales que la solicitan ; pero el ahorro de
la tercera parte del sueldo si b ien resulta en be-
neficio del erario no es económico ; el contri-
buyente gasta 8 para que el erario ahorre cua-
tro y esto es indudable si se at iende á la distan-
cia respectiva de los reg im ien tos á los pueblos pa-
ra donde es costumbre pedir las licencias y á los
gastos que ocasionan las marchas t yo me alegra-
ré que se penetren de estas razones y unan sus



votos á ios de la mayor parte cíe los interesados
para que se les tengci la misma consideración que
á ios gefes.

Siempre he creído que este arreglo era pro-
visionai y considerándolo como á tal propuse en
las reformas que se leen en el número 15 de este
periódico pero sino es asi retiro mi proposición y
me admiro de que los editores de la miiiérva digan
que han visto la Real orden con satisfacción.

F. B.

Estado de la salud pública en la isla de Mallor-
ca , conforme á las noticias recibidas por los
dos últimos correos llegados en este puerto^
que abrazan desde el a del corriente hasta el
15 inclusive.

Muer- Cura- Enfer-
tos. dos. existe.

Son Servera.
Arta. . .
San Lorenzo.
Cap de Pera.
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Muerto« desde el principio del contagio y segun
el último anuncio dado al público 1904. ídem ante-
riormente al dia a, por partes que faltaban recibir-
se de los pueblos contagiados 2. Total de muer-
tos hasta el dia 15 del corriente 1914.

Observaciones.

Teatro. El aviso á los Casados, refundida en 3
actos, y puesta en verso por Castillo«.— g Cuantas
señoritas hay que contrallen himeneo ignorantes
como la condesa de los derechos y obligaciones de
este sagrado é indisoluble nudo? ¿Cuantas locas
y caprichosas como ella, que necesitarán de la se-
veridad y rigor que usa con su esposa el Coro-
nel ?~La moralidad y graciosas escenas que em-
bellecen esta Drama nuevamente hermoseada con
una versificación natural y fluida y espurgado de
algunos personages inútiles en su interés, y ac-
ción le harán siempre digno de los aplausos de
nú pablico ilustrado mayormente si se desempe-
ña con ia propiedad y exactitud con que lo hemos
visto egecutar en este coliseo en la noche del 19
del corriente.—El Sr. Prieto y la Sra. Samanie-
go nada dejaron que desear en el desempeño de
las primeras partes; y los demás actores particu-
larmente el Sr. Viñolas, contribuyeron notablemen-
te al mejor éxito de la función.

Cafes. A pesar del mucho calor se despachan
pocos helados : los baños del mar son mas salu-
dables y nada cuestan.

Cortezas de melon. A falta del buen empedra-
do están cubiertas de alias las calles : y abundan
los tropezones y caldas.

Llagas. Pobres hay que las manifiestan al pú-
blico y excitan la compasión y la nausea y otras
que las encubren y causan mayores estragos: todo
es reprehensible.

Oficinas. Continúan en los segundos pisos y
guardi l las: se trabaja poco á causa del escesivo calor
y lus que deben concurrir á ellas se cansan su-
biendo escalones y estropean muchos pares de za-
patos.

Patios, g Cuando veremos convertidos en plazas
los de algunos conventos?,...Cuando Dios quiera.

Garitas Se susurra que las que hay en las
puertas de Palacio , Tesorería y alguna que otra
suelta por la Ciudad y Cindadela, van á trasla-
darse á la muralla para ser^colocadas en los pun-
tos avanzados que dan de noche las guardias de
milicias y paisanos: gracias á Dios que asi á Jo
menos podrán resguardarse de los chaparrones y
acompañamiento que en este tiempo se despie-
rnan.

EL DISFRAZ.

Esta es, 6 M'urta hermosa,
el trage de las gracias,
del candor é inocencia,
el trage de Aldeana.
Con él tus atractivos
nuevo esplendor alcanzan
y brillan de tu cuerpo
las formas torneadas.
Este es el trage mismo
con que gentil Diana
allá en el cintio monte
ias fieras acosaba,
g Quien con él al mirarte,
con tal primor ornada,
no sentirá en su pecho
de cupido la llama?
El mismo Amor suspenso
íu figura gallarda
admira, y abatido
te cede arco y aljaba t
y> Son inútiles, (dice)
«bella Mirta, mis armas,
sipues tus ojos mas, flechas
v> que mi carcax disparan.
Trueca pues Mirta hermosa,
las cortesanas galas,
con que su cuerpo afean
las presumidas Damas,
por el trage sencillo
de candorosa Aldeana,
que aquesta es, y no otro,
el trage de las gracias. Martilo.

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer,

De Valencia en 3 días el patrón Felipe Do-
mine, valenciano, laúd Santo Cristo, con melones
de su cuenta.

De Motril en 11 dias el patrón Bartolomé Bonet,
catalan, laud San Antonio , con vino, jndia, gar-
banzos algodón y otros géneros á varios.

De la Havana y Newyork en ?a dias el capi-
tán E. Wheeler anglo-americano bergantín Victoria
con azúcar , cuernos y palo tinte á D. Pedro Gil

A V I S O .
El patrón Miguel Bosch Mallorquín , que lo es

de la jábega nombrada la Virgen del Carmen,
se pone á la carga para Palma de Mallorca y ad-
mite cargos y pasageros el martes aa del corriente,

T E A ï R G.
Hoy se egecutará por la compañía italiana la

Opera bufa en dos actos: el Turco en italià', mú-
sica del Maestro Rosini.

A las siete.
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